
   

 

 

 
 
En Madrid, a 31 de agosto de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE “BIDONES DE HIDROGEL 5 LITROS” 
PARA LA HIGIENE Y DESINFECCIÓN DE MANOS DE LOS TRABAJADORES DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6012000214) (Lotes 1 y 2). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a los dos lotes 
de esta licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ANGAVA, S.L. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo que se 
facilitó al efecto como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares, no está firmada electrónicamente. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE firmada electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares. 

BIO TRENDS IBÉRICA, S.L. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo que se 
facilitó al efecto como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares, no está firmada electrónicamente. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE firmada electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares. 

BUSINESS DEVELOPMENT 
CEVI, S.L.U. 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN) requerida. 

Deben presentar la citada DECLARACIÓN RESPONSABLE 
conforme al modelo de DECLARACIÓN que se facilitó al 
efecto como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares, debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente (así como aquella documentación 
adicional que fuese necesario presentar, según lo indicado 
en el propio ANEXO IV, en función de las respuestas 
emitidas). 



   

 

 

CASA ÁLVAREZ MATERIAL 
CIENTÍFICO, S.A. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada está incompleta, han 
eliminado el “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS” que figura en el modelo de 
DECLARACIÓN que se facilitó al efecto como ANEXO IV del 
Pliego de Condiciones Particulares. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE completa, debidamente cumplimentada, y 
firmada electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (así como aquella 
documentación adicional que fuese necesario presentar, 
según lo indicado en el propio ANEXO IV, en función de las 
respuestas emitidas en ese bloque informativo). 

DAHI JALCON, S.L. 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN) requerida. 

Deben presentar la citada DECLARACIÓN RESPONSABLE, 
conforme al modelo de DECLARACIÓN que se facilitó al 
efecto como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares, debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente (así como aquella documentación 
adicional que fuese necesario presentar, según lo indicado 
en el propio ANEXO IV, en función de las respuestas 
emitidas). 

LABORATORIOS MAVERICK, 
S.L.U. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo que se 
facilitó al efecto como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares, está incompleta, no han respondido a las 
preguntas del “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A 
LOS SUBCONTRATISTAS”. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE completa, debidamente cumplimentada, y 
firmada electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (así como aquella 
documentación adicional que fuese necesario presentar, 
según lo indicado en el propio ANEXO IV, en función de las 
respuestas emitidas en ese bloque informativo). 



   

 

 

MC EQUIPO PROFESIONAL, 
S.L. 

- La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada por MC EQUIPO 
PROFESIONAL, S.L., según el modelo que se facilitó al 
efecto como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares, está incompleta: 

> En el BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE EL 
LICITADOR no responden si pertenecen o no 
a un grupo empresarial. 

> Tampoco responden a las preguntas de los 
BLOQUES informativos “8: INFORMACIÓN 
RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS” y “9: 
PAGO DE IMPUESTOS Y/O COTIZACIONES A 
LA SEGURIDAD SOCIAL”. 

- La DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR 
SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR 
OTRAS ENTIDADES presentada por ACRILATOS 
S.A.U., según el modelo que se facilitó al efecto como 
ANEXO IV Bis del Pliego de Condiciones Particulares, 
no está firmada electrónicamente por el 
representante de dicha entidad, y no han 
cumplimentado todos los datos de las 
DECLARACIONES FINALES de dicho documento 
(faltan los datos del poder del representante que ha 
de firmar la declaración). 

Deben presentar de nuevo las citadas DECLARACIONES 
RESPONSABLES (Anexo IV y Anexo IV Bis) completas, 
debidamente cumplimentadas y firmadas 
electrónicamente (el Anexo IV por el representante de 
MC EQUIPO PROFESIONAL, S.L. y el Anexo IV Bis por el 
representante de ACRILATOS, S.A.U.) conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares (así como aquella 
documentación adicional que fuese necesario presentar, 
según lo indicado en el propio ANEXO IV en función de las 
nuevas respuestas emitidas). 

MOHEDA & RAÑAL, S.L. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo que se 
facilitó al efecto como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares, responden “NO” a la siguiente pregunta del 
“BLOQUE 9: PAGO DE IMPUESTOS Y/O COTIZACIONES A 
LA SEGURIDAD SOCIAL”: 

“¿Se encuentra el licitador al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con 



   

 

 

la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes y no tiene deudas en período ejecutivo de 
pago con la Comunidad de Madrid y, si las tiene, 
están garantizadas?” 

Deberán aclarar esta cuestión, y en caso de que dicha 
respuesta se deba a un error en la interpretación de la 
pregunta o al marcar la respuesta, deben presentar de 
nuevo la citada DECLARACIÓN RESPONSABLE 
debidamente cumplimentada (corregida la referida 
respuesta errónea) y firmada electrónicamente conforme 
a lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares. 

PROSAC PRODUCTOS, S.L.U. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada está incompleta, han 
eliminado el “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS” que figura en el modelo de 
DECLARACIÓN que se facilitó al efecto como ANEXO IV del 
Pliego de Condiciones Particulares. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE completa, debidamente cumplimentada, y 
firmada electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (así como aquella 
documentación adicional que fuese necesario presentar, 
según lo indicado en el propio ANEXO IV, en función de las 
respuestas emitidas en ese bloque informativo). 

PROSHEL PRODUCTOS Y 
SERVICIOS, S.L. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada está incompleta, han 
eliminado el “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS” que figura en el modelo de 
DECLARACIÓN que se facilitó al efecto como ANEXO IV del 
Pliego de Condiciones Particulares. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE completa, debidamente cumplimentada, y 
firmada electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (así como aquella 
documentación adicional que fuese necesario presentar, 
según lo indicado en el propio ANEXO IV, en función de las 
respuestas emitidas en ese bloque informativo). 



   

 

 

TALLER ÀURIA, SCCL  

La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo que se 
facilitó al efecto como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares, no está firmada electrónicamente. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE firmada electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares. 
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